
INFORME: Señor Juez, el apoderado de la codemandada solicitó requerir a EPM con el 

fin de que informe sobre los trabajos de la servidumbre y las reformas que sobre Ésta se 

realizaron (PDF consecutivo 27 y 28). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Imposición de Servidumbre 

Demandantes:  Empresas Públicas de Medellín E.S.P 

Demandados: Maria Efigenia Escobar Cardona y otros 

Radicado:   0500131030012015-01388-00 

Asunto: Requiere a EPM 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y estudiada la solicitud presentada por el 

apoderado de la codemandada María Efigenia Escobar Cardona, por ser procede se accede 

a la misma, en consecuencia, se requiere a Empresas Públicas de Medellín E.S.P para que 

informe acerca de la finalización de los trabajos de la servidumbre y además se ha 

realizado reformas al respecto, con el fin de tener la información actualizada para la 

elaboración del dictamen pericial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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Jorge Humberto Ibarra

Juez Circuito
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